
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO
Bogotá, D. C., CATORCE (14) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021)

Ref: Impugnación de Actas de Asamblea. Rad. 11001310304320210046500

Por cuanto la demanda de Impugnación de Actas de Asamblea instaurada por
PEDRO  PABLO  HERRERA  VASQUEZ  en  contra  de  EDIFICIO  CAPRICE
PROPIEDAD HORIZONTAL, satisface los requisitos rituarios, SE ADMITE.

Notifíquese el presente auto a la parte demandada haciéndoles entrega de copia
de la demanda y sus anexos, siguiendo al efecto lo dispuesto en el (los) art. (s)
289 a 292  del C. G. del P., corriéndole traslado para ejercer su defensa por el
término de VEINTE (20) días.

Imprímesele a éste proceso el trámite VERBAL.

Previamente a resolver sobre la medida cautelar reclamada, conforme al art. 382
del CGP, préstese caución por la suma de $6.000.000,oo Mte. 

Reconócese personería al Abogado JOSE NARCISO CHAVARRO BUSTOS, como
apoderado de la parte actora, en la forma y términos del poder conferido.

NOTIFÍQUESE

RONALD NEIL OROZCO GOMEZ
JUEZ

AL1

1 Tenga en cuenta los lineamientos establecidos para la atención al usuario de forma virtual de este Despacho Judicial,
los  mismos  pueden  ser  consultados  el  siguiente  enlace  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-043-civil-del-
circuito-de-bogota/46 o  copiando  y  pegando  el  siguiente  vínculo  en  su  navegador
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156127/40513369/AVISO+JUZGADO+43+C+CTO.pdf/2781f64b-aad7-
476d-8d6f-86763c401397 .
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